
REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

T I T U L O   I

INTEGRACION, OBJETIVOS Y GOBIERNO DE LA FACULTAD
CAPITULO   I

INTEGRACION

Art. 1.  La Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, forma parte de la comunidad universitaria al servicio del pueblo ecuatoriano; está integrada por sus docentes, estudiantes  y personal no docente.

CAPITULO II

OBJETIVOS

Art. 2. El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento de la Facultad de Ciencias Químicas, en sus aspectos académico, administrativo y jurídico, con la finalidad de formar profesionales en el campo de la ciencia y tecnología, en las ramas de Química, Farmacia, Alimentos, Laboratorio Clínico y Salud Pública.

Art. 3.  La Facultad de Ciencias Químicas tiene como objetivos:

a) Formar profesionales Químicos y Farmacéuticos con una sólida base científica, técnica - práctica y humanista, que contribuyan a la solución de los problemas que afectan al pueblo ecuatoriano, proponiendo y dinamizando alternativas científicas para mejorar la salud de la comunidad y participen en el desarrollo industrial, social  y cultural del país;   

b) Impartir enseñanza superior de Química y Farmacia de pregrado y de postgrado en sus diferentes ramas, para formar recursos humanos altamente calificados,  que  contribuyan al desarrollo del país; y,

c) Mantener  laboratorios   con    equipos   modernos de tecnología de punta, que permitan el cumplimiento de las funciones que le asigna la Universidad, en lo referente a docencia e investigación, para lograr que los estudiantes se conviertan en sujetos activos del proceso enseñanza - aprendizaje.

Art. 4.  Para lograr estos objetivos, la Facultad de Ciencias Químicas deberá:

a) Instituir el ambiente académico propicio para que la docencia de Ciencias Químicas adquiera destrezas pedagógicas, de planificación e investigación en la enseñanza - aprendizaje;

b) Conseguir la excelencia académica en la formación profesional de Químicos y Farmacéuticos;

c) Brindar Educación Contínua y de Postgrado en las áreas del conocimiento de Química y Farmacia;

d) Promover la investigación científica en las diferentes áreas de Química y Farmacia, para solucionar los problemas de salud que afectan a la comunidad y contribuir con el desarrollo tecnológico del país;

e) Establecer intercambio técnico, científico y de actualización de conocimientos, con otras instituciones nacionales e internacionales, que tengan objetivos similares; y,

f) Realizar las demás actividades que establezca este Reglamento y la Universidad.

CAPITULO III

ESTRUCTURA
Art. 5.       El Gobierno    de  la  Facultad  de  Ciencias  Químicas  de  la   Universidad de Guayaquil,  es ejercido por:

a)  La Junta de Facultad;

b)  El Consejo Directivo;

c)  El Decano; y,

d)  El Subdecano.

CAPITULO   IV

DE LA JUNTA DE FACULTAD
Art.   6.     La Junta es el máximo organismo de la Facultad.

Art.  7.      La Junta de Facultad será convocada y presidida por el Decano.

La Junta de Facultad podrá sesionar en forma presencial, o mediante consulta en sufragio por papeleta; lo último si lo resuelve el Consejo Directivo, salvo que no menos del 50% de los miembros de la Junta soliciten que sea presencial.

Art. 8.  La Junta de Facultad estará integrada por los siguientes miembros: 

a)    Profesores principales;

b)   Profesores   agregados,   que   tengan  en   esta categoría,  por  lo  menos,  dos  años de ejercicio continuado;

c)   Representantes   estudiantes,  en  un    número igual  al   50%  de los docentes  que la integran; y,

d)   Representantes  por  el personal no docente,   en un número igual al 10% de los   docentes que la integran.

Asistirán  sólo con voz, el representante estudiantil al Consejo Universitario y el presidente de la Asociación  Escuela de Química y Farmacia.

Para   elegir  a   los  representantes  estudiantiles  y a   los    representantes   del  personal   no  docente a  Junta de Facultad,  se procederá  de  acuerdo  con lo    establecido  en   el  Estatuto   Orgánico  y  demás reglamentos universitarios.

Los profesores auxiliares, contratados, adscritos y honorarios,  no integran la  Junta de Facultad.

Art. 9.       Son atribuciones de la Junta de Facultad:

a)    Elegir  al Decano, Subdecano y demás  miembros del  Consejo  Directivo;  a  los  fiscales principal y suplente;  y a las demás autoridades señaladas en este Reglamento;

b)   Conocer  y  resolver sobre excusas y renuncias de los miembros  del Consejo Directivo y demás señalados en el literal a);

c) Declarar vacante los cargos de Decano, Subdecano, vocales del Consejo Directivo, fiscales y demás señalados en el literal a), por incapacidad física o mental, o por abandono sin causa justificada por más de 30 días, requiriéndose  el voto de las dos terceras partes de los miembros asistentes;

d)  Conocer los informes del Decano, uno de los cuales obligatoriamente deberá presentarlo cada año, en el plazo de 30 días después de haber terminado el curso académico;

e)  Conocer del proyecto de Reglamento Interno, normas reglamentarias, pénsum académico, o sus reformas,  cuando le sean sometidas por el Consejo Directivo, o por petición de no menos del 50% de sus integrantes;

f)    Conocer  y  resolver  los  asuntos  que  le  sean propuestos  por  el Decano y el Consejo Directivo, o por cualquiera de sus integrantes;

g) Aprobar o reconsiderar el orden del día propuesto, lo cual será aprobado  por mayoría simple de los miembros asistentes; y,

h)    Conocer y resolver todos los asuntos que no se encuentren reglamentados  dentro  de las atribuciones del Consejo Directivo.

Art. 10.     La   Junta    de    Facultad    será   convocada   por  el Decano, por su propia decisión, por mandato del Consejo Directivo, o si lo solicita el 50% o más de sus miembros; en los dos últimos casos, el Decano está obligado a convocar.

El quórum reglamentario es de más del 50% de sus miembros.

CAPITULO   V

DEL CONSEJO DIRECTIVO
Art. 11.     El Consejo Directivo de la Facultad  está integrado de la siguiente forma:

a)    Decano, quien lo preside;

b)    Subdecano;

c)    Primero,    segundo,   tercero    y  cuarto   vocales docentes,   quienes    deben  tener la calidad de profesores principales;

d)  Primero,   segundo  y  tercero representantes estudiantiles;  y,

e)    Un vocal por el personal no docente.

Todos los vocales y representantes estudiantiles tendrán su respectivo suplente.

Art. 12.   Para  elegir  y  ser  elegido  miembro  del  Consejo Directivo, tiene  que  ser ecuatoriano y gozar de los derechos de ciudadanía.

Art. 13.   Los miembros del Consejo Directivo serán elegidos por la Junta de Facultad de entre sus miembros.

Art. 14.   El  Decano,  Subdecano, vocales docentes y fiscal, principales y suplentes, del Consejo Directivo, durarán tres años en sus funciones.  Los  vocales estudiantiles  y  por  el  personal  no docente, durarán dos años en sus funciones.

Elegido un Decano, de manera alternativa, podrá ser elegido una vez más de manera consecutiva; y nuevamente con periodos alternativos, en que se aplique igual criterio para el supuesto de la reelección.

Art. 15.   El fiscal,  el representante  estudiantil al Consejo Universitario, el presidente de la Asociación de Profesores de la Facultad, el delegado docente de la Asociación de Profesores APUG, y el presidente de la Asociación Escuela, podrán  asistir  a  las sesiones  de  Consejo  Directivo, solo con derecho a voz.

El Secretario de la Facultad asistirá obligatoriamente a las sesiones del Consejo Directivo, teniendo voz informativa, sin derecho a voto.

Art. 16.    En    caso   de  ausencia   temporal  o  definitiva  del Decano,  lo subrogará el Subdecano, y a éste el primer vocal principal docente, y así sucesivamente, debiendo asumir la cuarta vocalía principal docente el primer vocal suplente docente, y así hasta completar los miembros docentes del Consejo Directivo. Igual subrogación se hará en caso de ausencia del fiscal principal, de los delegados estudiantiles y del vocal por el personal no docente al Consejo Directivo.

Art. 17.   Cuando  el Consejo Directivo o el Decano estimare conveniente, podrá invitar a las sesiones de este Organismo, a cualquier funcionario, profesor, profesional, personal no docente o estudiante, con el objeto de que informe sobre algún punto de interés para la buena marcha de la Facultad.

Art. 18.   El Consejo Directivo sesionará ordinariamente por lo menos una vez cada 15 días, y extraordinariamente cuando lo convoque el Decano, para tratar asuntos específicos. También podrá ser convocado extraordinariamente, por petición escrita ante el Decano, por más del 50% de los miembros principales integrantes del Consejo Directivo.

Art. 19.   Habrá   quórum   para  las  sesiones  del  Consejo Directivo,  con más del 50%  de sus miembros principales.

Art. 20.  Son   obligaciones  y  atribuciones  del  Consejo Directivo, además de las establecidas en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del país y el Estatuto Orgánico de la Universidad, las siguientes:

a)   Dictar disposiciones generales sobre el gobierno interno de la Facultad, en lo académico, administrativo, económico, docente  y estudiantil;

b)  Elaborar y reformar los reglamentos internos de la Facultad, u otras normas reformatorias o modificadoras al plan de estudios o al pénsum académico, y someterlos a la aprobación de los organismos correspondientes;

c)  Aprobar  la  creación de escuelas, institutos, laboratorios, y otros organismos anexos, de acuerdo con los requerimientos académicos de la Facultad, de conformidad con lo establecido en los reglamentos universitarios;

d) Crear  programas  de  autogestión  que constituyan  fuentes  de ingresos económicos y refuercen los conocimientos de los estudiantes de la Facultad;

e)   Convocar  y  resolver  sobre  los concursos de merecimientos, oposición y pedagogía para la provisión de cátedra; así como para la provisión de cualquier otro cargo, de acuerdo con el Estatuto Orgánico y reglamentos universitarios;

f)  Aprobar  la  programación  académica  de  la Facultad  para cada período lectivo y evaluar su ejecución;

g)   Aprobar       los       planes      y     programas      de estudio,   presentados    anualmente   por   los docentes a la Comisión Académica, y formular periódicamente las reformas que se juzguen necesarias, tomando en consideración los proyectos y sugerencias que presente la Comisión Académica, así como también las resoluciones del Consejo Universitario;

h)   Aprobar la  realización de cursos,   seminarios  y otros  eventos académicos científicos, que complementen la preparación académica durante la formación profesional de los estudiantes; así como los programas de educación contínua y de postgrado;

i)    Aprobar el calendario de actividades académicas y administrativas; así como fijar los horarios de clases y de exámenes; y el horario de trabajo del personal no docente de la Facultad;

j)  Resolver sobre la contratación del personal docente y no docente; así como solicitar la contratación de profesores y técnicos extranjeros, en caso de que el país no los tuviera;

k) Solicitar a las autoridades competentes la creación de partidas para personal docente y no docente de la  Facultad;

l) Solicitar  nombramientos para profesores honorarios  de la Facultad, cuando se considere que  sus ex docentes nacionales o extranjeros, tienen méritos suficientes;

m)   Solicitar   al  Consejo Universitario el título de Doctor Honoris Causa a favor de personalidades  nacionales o extranjeras que hayan prestado relevantes y excepcionales servicios a la Universidad y al país, en el campo de la ciencia y la cultura;

n)   Designar a los miembros docentes y estudiantiles para que integren la Comisión  Académica;  así  como  a los Directores de los Institutos y Jefes Departamentales de la Facultad, de acuerdo a la reglamentación interna;

n)  Aprobar proyectos de investigación presentados por el Instituto de Investigaciones Químicas, docentes o investigadores de la Facultad;

o)  Otorgar   el aval  académico  a Instituciones científicas o Cuerpos Colegiados de reconocido prestigio, que realicen cursos, seminarios, simposios, jornadas, congresos y otros eventos científicos, previo el pago del arancel del 15% del ingreso bruto que obtuvieren del presupuesto del evento a realizarse, de acuerdo a las  disposiciones  de este reglamento y demás reglamentos universitarios;

p)   Aprobar  los  presupuestos   de la  Facultad,  de acuerdo a las proformas  presentadas por el Decano;

q)  Resolver  sobre   la  adquisición  de  equipos, reactivos, mobiliarios, y demás enseres necesarios para la marcha académica y administrativa de la Facultad, de acuerdo a los montos establecidos en las tablas aprobadas por el Consejo Universitario;

r)   Resolver  sobre  las reparaciones  de equipos; así como las readecuaciones y demás cambios de infraestructura física que requiera la Facultad;

s)    Aprobar  los  informes  académicos,  económicos y administrativos, que se presenten, de acuerdo a los reglamentos universitarios;

t)   Conocer y resolver sobre las solicitudes que se presenten, de conformidad con los reglamentos y las disposiciones del Consejo Universitario; y,

u)    Imponer  sanciones  disciplinarias  a  profesores, estudiantes y personal no docente,  de  acuerdo con la Ley,  el Estatuto Orgánico   y reglamentos universitarios. 

Art. 21.    Las  sesiones  del  Consejo  Directivo  serán públicas, pero  podrá celebrarse sesión reservada, cuando así lo requiera la naturaleza del asunto que se va a tratar,  por  disposición  del  Decano  o  a petición de uno de sus miembros.

Art. 22.   En las  deliberaciones del   Consejo   Directivo no podrán intervenir personas que no formen parte de este Organismo, pero a petición del Decano o alguno de sus miembros, podrá declararse  en Comisión General para escuchar planteamientos de profesores, estudiantes, personal no docente, o de algún invitado, relacionado con el asunto que se va a considerar.

Art. 23.  El  Decano  señalará  la   fecha  y  hora  de  la convocatoria  de la sesión, así como el orden del día a tratarse.

Art. 24.    Cualquier  miembro  del  Consejo  Directivo que desee hacer uso de la palabra, deberá solicitar la venia a quien preside la sesión y una vez concedida, podrá hablar sin levantarse.

Ningún  orador  será interrumpido mientras hable, a menos que falte a las disposiciones de este Reglamento, o que se distraiga de la cuestión principal; en cuyo caso, el Decano o quien presida la sesión pedirá punto de orden;  si no  lo hiciera, cualquiera de los miembros presentes podrá solicitar que así lo haga.

Art. 25.   Puesto   en  discusión   un  asunto,    el   docente, estudiante o personal no docente que tome la palabra, hablará desde su asiento dirigiéndose al Decano, por un tiempo prudencial limitado.

Art. 26.     Ningún  miembro podrá retirarse de la sala durante la sesión, sino por causa justificada y con autorización  del Decano.

Art. 27.     Se  someterá  a  votación, los  asuntos  sobre los que exista diversidad de criterios de sus miembros. Las situaciones reglamentarias no son susceptibles de votación.

Art. 28.   El  voto  es  obligatorio;  sin  embargo,  se  podrá salvar  el voto por causas  justificadas.

Art. 29.    Las   resoluciones   que  adopte  el Consejo Directivo serán por simple mayoría; en caso de empate, el Decano resolverá el asunto tratado con su voto dirimente.

Art. 30.    Después    de    resuelto    un   asunto,   podrá   pedirse su  reconsideración  en la misma o en la siguiente sesión. Para aprobar la reconsideración de un asunto se requiere de los dos tercios de los miembros asistentes del Consejo Directivo.

Art. 31.    Todas   las  resoluciones  tomadas  en  las  sesiones del Consejo Directivo, serán ejecutadas por el Decano.

Art. 32.     En   las   deliberaciones   del  Consejo   Directivo   el Fiscal presentará sus informes verbalmente; pero si se tratara de solicitudes o de otros asuntos legales, los informes serán por escrito.

DEL PROCESO ELECCIONARIO

Art. 33.   El Decano,  Subdecano y los miembros del Consejo Directivo, serán designados cada 3 años por la Junta de Facultad, entre los meses de febrero y abril del respectivo año calendario, mediante sufragio por papeleta.

Art. 34.   Para    que   la    Junta   de  Facultad  proceda   a designar al Decano, Subdecano, vocales del Consejo Directivo y fiscales, principales y suplentes,  se tendrá  en cuenta lo siguiente:

a)   Será  convocada  por  el Decano, entre 10 días antes y 30 días después de la fecha en que se realizó la primera Junta de Facultad en que se designó a los miembros del Consejo Directivo en funciones;

b)    El   Tribunal    Electoral     estará  constituido  por el Consejo Directivo;

c)  Actuará    como    Secretario  del  Tribunal Electoral,  el Secretario de la Facultad;
d)  No  podrán  ser   miembros    del   Tribunal Electoral    quienes fueren candidatos;  y,

e)   Los  candidatos   nombrarán  un  delegado  por cada lista  ante  el Tribunal   Electoral  para que los representen en el proceso,  de entre los miembros  de la Junta  de Facultad, los que tendrán solamente voz.

Art. 35.   El  Tribunal  Electoral que es el Consejo Directivo, designará a los miembros de la  mesa electoral,  la misma que estará constituida por tres profesores principales, un delegado estudiantil y un delegado por el personal no docente.

Se designará entre los tres miembros docentes al presidente de la mesa electoral, otro docente actuará como secretario y el otro profesor será vocal principal de la mesa electoral; el delegado estudiantil y el delegado  por el personal no docente serán vocales principales de la mesa electoral.

Art. 36.   Las  elecciones  se  realizarán  en  el  día y lugar señalados por el Consejo Directivo, ininterrumpidamente,   desde las 08h00 hasta  las 15h00;  terminadas  las cuales,   se  procederá de inmediato  a los escrutinios y  se proclamaran los resultados.

Se declararán triunfadores, a los integrantes de la lista que hubieren obtenido  la mayoría de votos.

Las autoridades designadas tomarán posesión de sus cargos dentro de los 20 días siguientes a la fecha de la elección del Decano ante el Tribunal Electoral, siendo responsabilidad del Decano saliente la determinación del día y hora de la posesión.

En caso de no darse esta determinación, automáticamente al cumplirse el día 21, contados desde el día de la elección, cesarán los anteriores Decano, Subdecano y miembros del Consejo Directivo, a las 12h00 del día 21, y sin necesidad de previa convocatoria se reunirá el Consejo Directivo para tomar posesión de sus cargos.

Art. 37.   Los  casos  de  nulidad  de  las  elecciones,  serán resueltos por el Tribunal  Electoral.

Las apelaciones se pueden presentar sólo en el momento de concluir los escrutinios y harán las peticiones los candidatos o los delegados acreditados por las candidaturas, debiendo constar en el acta respectiva, cuya resolución final se hará por votación y ganará la simple mayoría.

Art. 38.    El recinto electoral será los predios de la Facultad o de la Universidad.

Art. 39.   Las  candidaturas  deben  inscribirse hasta 10 días laborables previos a  la realización de las elecciones, acompañando la carta de aceptación de los candidatos; de forma tal, que se puedan hacer impugnaciones hasta 24 horas después de la fecha de inscripción, las cuales deben estar resueltas en 48 horas.

Las inscripciones  de las candidaturas se harán ante el Secretario de la Facultad, quien otorgará la fe de presentación correspondiente.

El formato de los votos, con los nombres  de todos los candidatos, serán enviados a confeccionar oportunamente  al Departamento  de Imprenta de la Universidad de Guayaquil.

Art. 40.    Las  votaciones en las elecciones,  se realizarán en forma  secreta, so pena de nulidad.

Art. 41.     En lo demás,  se  aplicarán  las normas establecidas en  la  Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del  Ecuador, el Estatuto Orgánico y demás reglamentos de la Universidad de Guayaquil.

Art. 42.   De   terminar   en   sus   funciones   los    delegados estudiantiles o del personal no docente que integran el Consejo Directivo por renovación del cogobierno, para que sean designados sus reemplazos por el tiempo que falta de ejercicio de los otros miembros del Consejo Directivo, deberá convocarse a la Junta de Facultad en los 60 días siguientes a la renovación del cogobierno.

Art. 43.  Las  elecciones de los delegados  estudiantiles  y vocal por el personal no docente, principales y suplentes, al Consejo Directivo, deberán realizarse simultáneamente, en las elecciones en que se designan Decano, Subdecano, vocales docentes y fiscal, principales y suplentes, al Consejo Directivo.

Art. 44. La fecha para las elecciones de los delegados estudiantiles y vocal por el personal no docente, principales y suplentes, al Consejo Directivo,  será fijada por este Organismo.

Art.  45.  En  lo  demás,   se  aplicarán  las  mismas  normas establecidas en los artículos precedentes para las elecciones de los miembros docentes del Consejo Directivo de la Facultad.

CAPITULO  VI

DEL DECANO
Art.  46.    El Decano es la primera autoridad de la Facultad y la representa. Durará tres años en sus funciones.

Art.  47.    Los requisitos para ser elegido Decano son:

a)   Ser ecuatoriano de nacimiento;

b)   Estar en goce de los derechos de ciudadanía; 

c)   Tener  una  reconocida  trayectoria  intelectual, académica y moral;  y,

d)   Poseer título académico o profesional, otorgado o reconocido por una de las universidades del país y haber ejercido la docencia en esta Facultad, por lo menos cinco años,    dos    de     los    cuales   como       profesor principal.

Art.  48.    En caso de ausencia o falta temporal del Decano lo subrogará el Subdecano. Si la ausencia fuera definitiva, será reemplazado por el Subdecano hasta completar el período para el que fue elegido. En este caso, el primer vocal principal reemplazará al Subdecano.

Art. 49.     El Decano deberá laborar a tiempo completo 1 en su función específica; está obligado además, a asistir regularmente a las sesiones del Consejo Universitario  y  a  las  reuniones  de  las  comisiones de las que forme parte.

Art. 50.    Son deberes y atribuciones del Decano: 

a)  Dirigir ejecutivamente el gobierno, la marcha académica y administrativa de la Facultad;

b)    Cumplir   y   hacer   cumplir   la  Ley,  el Estatuto, los reglamentos y las disposiciones de los organismos y autoridades superiores de la Universidad;

c)   Convocar  y presidir las sesiones de la Junta de Facultad,  Consejo Directivo y de los otros organismos, que contemple la reglamentación interna de la Facultad;

d)   Suscribir  la  correspondencia  de  la  Facultad, las actas de Junta de Facultad, Consejos Directivos y de los otros organismos;

e)   Presentar anualmente el informe de actividades a la Junta de Facultad;

f) Autorizar los gastos  de acuerdo a las disposiciones establecidas en los  reglamentos y Consejo Universitario;

g)   Conceder licencia conforme a las disposiciones reglamentarias;

h)    Presentar al Consejo Directivo la programación académica del año lectivo, así como las reformas académicas y administrativas que estimare necesarias;

i)  Solicitar  al  Rector  los nombramientos y contratos de los docentes y personal no docente de la Facultad;

j)     Presentar  u   ordenar  la  entrega oportuna de informes solicitados por el Rector, Vicerrectores o autoridades de la Facultad;

k)    Resolver  en  primera  instancia  las  solicitudes referentes    al   régimen   académico  y administrativo;

l)    Calificar  la  petición  de convocatoria   a Junta de Facultad y Consejo  Directivo extraordinarios;

m)  Proponer   proyectos  de  reglamentos  y  sus reformas al Consejo Directivo;

n) Proponer  la  aprobación  de  convenios interinstitucionales al Consejo Directivo, para prácticas estudiantiles;
n)   Presentar  informes en las sesiones de Consejo Directivo, sobre las actividades   académicas  y administrativas  de   la   Facultad  que  haya realizado;

o) Integrar  el Consejo Universitario y las Comisiones de este Organismo para los que sea designado;

p)    Integrar los   tribunales de  grado y presidirlos, personalmente  o   por    delegación;

q)   Imponer  sanciones a los profesores, estudiantes y personal no docente, de acuerdo con la Ley, el Estatuto y los reglamentos;

r)    Dirimir con su voto las resoluciones de la Junta de Facultad y del Consejo Directivo, en caso de empate;  y,

s)    Los    demás     señalados       por       la      Ley,         el Estatuto  y  los reglamentos  universitarios.

CAPITULO   VII

DEL SUBDECANO

Art.  51.   El Subdecano le sigue jerárquicamente en autoridad al Decano y lo reemplaza, conforme a la Ley, el Estatuto y reglamentos universitarios.

Art. 52.   Para ser  elegido, debe reunir los mismos requisitos que el Decano. Si faltare será  subrogado por el Primer vocal docente principal del Consejo Directivo. En este caso, el segundo vocal principal reemplazará al primer vocal y así sucesivamente en el orden de elección, pasando a ser el cuarto vocal docente principal el primer vocal docente suplente.

Art. 53.   El Subdecano es elegido por la Junta de Facultad, dura tres años en sus funciones y puede ser reelegido inmediatamente y, en períodos alternativos indefinidamente.

Art. 54.    El  Subdecano  laborará  a  tiempo  completo  1 en  su función específica; está obligado a asistir a las sesiones del Consejo Universitario y de las comisiones de las que forme parte. 

Art.  55.    Son deberes y atribuciones del Subdecano:

a)  Subrogar  al  Decano  de  acuerdo  con  el Estatuto  y reglamentos;

b)  Colaborar  con  el   Decano  en  el  trabajo académico y administrativo de la Facultad;

c)    Presidir la Comisión Académica de la Entidad;

d) Supervigilar  el  funcionamiento  de los laboratorios, biblioteca y dependencias de la Facultad;

e)   Integrar el Consejo Universitario, las comisiones de este Organismo para los que sea designado, la Junta de Facultad, el    Consejo   Directivo   y  los otros   organismos  de   la Facultad;   y, 

f)    Las    demás  responsabilidades  establecidas   en la  Ley, Estatuto, reglamentos y resoluciones del Consejo Universitario.

CAPITULO   VIII

DEL FISCAL

Art. 56.  El  Fiscal  de  la Facultad  tiene como función informar sobre los asuntos legales, reglamentarios y de trámite que se le sometan.

Art. 57.  Para   ser  elegido  Fiscal,   se  requiere  ser ecuatoriano por nacimiento, estar en goce de los derechos de ciudadanía, tener una reconocida trayectoria intelectual, académica y moral, poseer título universitario o politécnico,  preferentemente tener título  en Jurisprudencia o Ciencias Sociales, y haber ejercido la docencia en esta Facultad por lo menos cinco años, dos de los cuales como profesor principal.

Art.  58.    Son deberes y atribuciones del Fiscal:

a)  Colaborar  con  el  Trabajo  académico de la Facultad;

b)  Asistir  a  las  sesiones del Consejo Directivo cuando fuere citado;

c)   Presentar  informes  legales,  reglamentarios y de trámite cuando fueren solicitados  por el Decano o el Consejo Directivo, previos informes de la Comisión  Académica y Secretaría de la Facultad; y, 

d)   Los     demás    que  señalen  los   reglamentos respectivos.

Art. 59.  En  caso  de  ausencia  temporal  o  definitiva,  lo subrogará el Fiscal suplente.

Art. 60.     En los asuntos legales, reglamentarios y de trámite, que sea parte el fiscal principal, informará sobre los mismos el fiscal suplente, previa autorización del Consejo Directivo. 
CAPITULO   IX

DEL SECRETARIO
Art. 61.  La Facultad   tendrá  un Secretario que debe ser doctor en Jurisprudencia y/o Abogado de los Tribunales de la República, o un profesional que no necesariamente tenga el título de Abogado.

Art. 62.  El Secretario de la Facultad es designado por el Rector, según pedido del Consejo Directivo correspondiente. Desempeña sus funciones a tiempo completo.

Art. 63.     Son obligaciones y atribuciones del Secretario de la Facultad:
a)  Actuar   en  las  sesiones  de  la  Junta  de Facultad  y  del Consejo Directivo y llevar certificadamente las actas correspondientes;

b)   Legalizar  las  resoluciones  y decretos  de  las autoridades de la Facultad;

c)  Redactar  la  correspondencia conforme a lo dispuesto por el Decano;

d)   Ordenar y conservar el archivo de la Facultad, llevar los libros que determine el Consejo Universitario, la Junta de Facultad, el Consejo Directivo y el Decano;

e)    Conferir  toda  la información que sea requerida por las autoridades universitarias;

f) Otorgar las certificaciones relativas a la actividad académica, docente y administrativa de la Facultad;
g)   Conferir copias y certificaciones que soliciten y autorice el Decano;

h)   Supervisar      al    personal   de    Secretaría, administrativo y de servicio de la Facultad;

i)    Informar   mensualmente   al  Departamento  de Personal sobre las faltas y atrasos del personal docente, administrativo y de servicio, previo conocimiento del Decano, y solicitar la imposición de sanciones;

j)  Legalizar    las    actas    de   grado,   las calificaciones  y los títulos;

k)   Colaborar con las autoridades y organismos de la Facultad, en todos los asuntos en que requiera asesoría jurídica;  y,

l)    Los   demás   que   señalen   la  Ley,    el  estatuto  y los  reglamentos universitarios.

CAPITULO X
DEL COORDINADOR

Art. 64.    La  Facultad  tendrá  un Coordinador que tiene como función colaborar con las autoridades de la Entidad, en las actividades docentes y administrativas.

Art. 65.  El Coordinador  de la Facultad será un profesor principal a tiempo completo y miembro principal del Consejo Directivo.

Será designado por el Consejo Directivo. Dura tres años en sus funciones y puede ser reelegido.

Art. 66.    Son   obligaciones  y  atribuciones   del  Coordinador de   la Facultad:

a)   Colaborar con las autoridades y organismos de la Facultad, en todos los asuntos de requerimientos de materiales que permitan el desarrollo académico y administrativo de la Entidad;

b)   Mantener      permanentemente    informado   al Decano y miembros del Consejo Directivo, sobre el funcionamiento de los equipos de los laboratorios de la Facultad;

c) Conocer las necesidades de materiales de laboratorios, bibliográficos y didáctico de los profesores, e informar a las autoridades de la Facultad para la provisión oportuna;

d) Supervisar  la  ejecución de actividades administrativas del personal no docente de la Facultad;

e) Desarrollar con el personal no docente actividades específicas relacionadas con el mantenimiento de todas las dependencias de la Facultad;

f)   Conocer las necesidades de materiales de oficina y demás implementos necesarios para el desarrollo administrativo de la Facultad, e informar al Decano para su provisión;  y,

g) Los demás que señalen la Ley, el Estatuto Orgánico y reglamentos universitarios.

T I T U L O   II

ORGANISMOS CONEXOS Y DEPARTAMENTOS 

DE APOYO DE LA FACULTAD

Art. 67. La Facultad de Ciencias Químicas tiene varios organismos y departamentos que dependen directamente de ella, cuyas funciones son del orden académico, científico, investigativo, de apoyo y de autogestión, para profundizar y actualizar los conocimientos de los estudiantes y profesores, y son los siguientes:

I.        La  Comisión Académica de la Facultad;

II.       El Instituto de Investigaciones Químicas;

III.      Laboratorios de Análisis Bioquímicos Clínicos;

IV.     Laboratorios        de      Control     de     Calidad y     Unidades   de Autogestión;

V.      Instituto de Postgrado;

VI.     Centro de Cómputo;

   VII.   Farmacia         Universitaria      de      Medicamentos              Básicos;

VIII.  Departamento de Relaciones Públicas;

IX.     Biblioteca; y,

                      X.       Bioterio.

La Facultad podrá crear otros organismos y departamentos, con la aprobación del Consejo Directivo y de autoridad competente, cuyos objetivos, organizaciones y funciones se regirán por sus reglamentos internos respectivos.

CAPITULO   I

LA COMISION ACADEMICA DE LA FACULTAD
Art. 68.  La  Comisión Académica de la Facultad tiene como objetivo asesorar al Consejo Directivo en el desarrollo académico de la Entidad.

Art. 69. La Comisión Académica estará presidida por el Subdecano y coordinada por un profesor principal a tiempo completo, de reconocida trayectoria académica, quien cumplirá funciones de coordinación académica.

La  Comisión Académica de la Facultad estará integrada por los Jefes de los Departamentos Académicos, quienes serán profesores principales de la Facultad; y por representantes estudiantiles a Junta de Facultad de los últimos años, en el número y proporción que lo determine el Reglamento interno de la misma. 

En ningún caso el número de estudiantes será superior al 50% del número de profesores.

Sus miembros serán designados por el Consejo Directivo, y durarán el tiempo que lo determine la reglamentación respectiva.

Sus integrantes se reunirán ordinariamente cada 15 días y extraordinariamente cuando así se requiera, para analizar e informar al Decano y/o al Consejo Directivo, asuntos relacionados con el área académica.

El Secretario de la Facultad actuará con voz informativa.

Art. 70. Además de las atribuciones establecidas en los reglamentos universitarios respectivos, son también atribuciones de la Comisión Académica de la Facultad, las siguientes:

a)   Generar, revisar y actualizar periódicamente los planes que sirven para los programas de estudio de cada materia; y sugerir al Consejo Directivo las modificaciones que sean necesarias para mejorar la formación científica y técnica de los estudiantes;

b)    Establecer  las normas  generales que sirven de base para los programas de estudio de cada una de las asignaturas, así como para la preparación  del material didáctico necesario;

c) Conocer, analizar e informar al Consejo Directivo o al Decano, sobre los asuntos de orden académico que se presenten en la Facultad;

d)  Mantener  un  sistema de evaluación periódica acerca del desempeño de los profesores en el desarrollo de sus cátedras y recomendar las medidas conducentes para alcanzar mejores niveles pedagógicos;

e)  Colaborar  con  el  Consejo Directivo en  el proceso de selección y evaluación de los profesores y ayudantes estudiantes de cátedra; y organizar cursos o servicios, dirigidos al mejoramiento de las actividades docentes;

f)  Realizar el seguimiento o avance mensual y al término de cada parcial, de los programas analíticos de las materias; para lo cual, semanalmente se revisarán los contenidos de las clases teóricas y prácticas dictadas, para optimizar la enseñanza de la Facultad;

g)   Establecer  la obligatoriedad de los profesores de teoría y práctica, de señalar con absoluta claridad el tema tratado y la firma correspondiente en los registros respectivos;

h)  Organizar y proponer al Consejo Directivo la realización de seminarios, cursos, conferencias, mesas redondas, simposios, congresos y demás eventos científicos, de pregrado,  de educación contínua y de postgrado, sobre disciplinas específicas relacionadas con la profesión de Química y Farmacia;    

i) Coordinar la  investigación científica  y  las actividades culturales de la Facultad; y, 

j)  Programar nuevas carreras,  de ser posible autofinanciadas.   
Como apoyo de la Comisión Académica, actuará el Director del Instituto de Investigaciones Químicas.

Art. 71.    La organización, funcionamiento y atribuciones de la Comisión Académica de la Facultad, será de acuerdo a su Reglamento  Interno y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO  II

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES QUIMICAS
Art.  72.  El  Instituto  de  Investigaciones  Químicas,  de  la Facultad de Ciencias Químicas, tiene como objetivo primordial la investigación para la utilización, adaptación y producción de tecnologías que contribuyan al fortalecimiento de la profesión Químico y Farmacéutico, acordes con el desarrollo científico y tecnológico del país.

Art. 73.   El  Instituto de Investigaciones Químicas tendrá un Director, el mismo que será profesor principal o investigador de la Facultad, de reconocida trayectoria investigativa, y será  nombrado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos, debiendo   dedicar  no  menos  del 60% de su obligación  horaria  a  esta función.

Durará en sus funciones el tiempo que lo determine la reglamentación respectiva, pudiendo ser reelegido. Si fuere investigador del Instituto, terminado el período y si no es reelegido como Director, tiene derecho a reintegrarse a su cargo anterior. 

Los profesores  de la Facultad, independientemente de su carga horaria, así como los estudiantes de la Facultad, podrán realizar actividades de investigación en el Instituto de Investigaciones Químicas. Pueden,  así mismo, integrarse voluntariamente a los proyectos de investigación, los egresados y profesionales de la Facultad, previo conocimiento de la Comisión Académica y autorización del Consejo Directivo. También contará con el personal especificado en la reglamentación respectiva.

Art. 74.  El Instituto de Investigaciones Químicas tiene como fines:

a) Planificar,  programar,  dirigir, evaluar y coordinar  el ejercicio de la investigación científica y tecnológica, de acuerdo a las políticas generales establecidas por la Universidad de Guayaquil y la Facultad de Ciencias Químicas;

b)  Elaborar       programas        y    proyectos específicos de investigación  autofinanciados;

c)   Definir y unificar criterios para el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos específicos en ejecución;

d)   Presentar  a  conocimiento  y  aprobación  del Consejo Directivo de la Facultad, los programas y proyectos específicos de investigación autofinanciadas;  y,

e) Publicar   trabajos  científicos, textos, documentos de investigación, que sea necesario difundir.

Art. 75.  Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto de Investigaciones Químicas  contará con los siguientes recursos:

a)  Disponer   de   los  medios  materiales que le permitan desarrollar investigación científica en las  áreas respectivas;

b)  Contar y/o gestionar  presupuesto  suficiente  para realizar investigaciones científicas;

c) Disponer  del  personal  necesario   de investigadores, que tendrán a su cargo planificar los programas y realizar los proyectos de investigación;

d)  Tener el personal técnico y administrativo que colaborará en la tarea anterior; 

e)    Contar  con  fuentes  de  información  y  difusión, como biblioteca especializada, revistas y publicaciones técnicas, Internet; y,

f)    Contar con fuentes de autofinanciamiento, como convenios, contratos, donaciones, etc.

Art. 76.  La organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto de Investigaciones Químicas de la Facultad, será de acuerdo  a su Reglamento Interno y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO  III

LABORATORIOS DE ANALISIS BIOQUIMICOS 

CLINICOS

Art. 77.  La   Facultad   de   Ciencias Químicas  tiene  los laboratorios de Análisis Bioquímicos Clínicos “Dr. José Darío Moral Romero” y “Facultad de Ciencias Químicas”, que tienen como objetivos realizar exámenes bioquímicos clínicos a los bachilleres que ingresan a la Universidad de Guayaquil, al personal de la comunidad universitaria y al público en general; los cuales permitirán el fortalecimiento del perfil profesional de los estudiantes de la Facultad, a través de las prácticas preprofesionales.

Art. 78.  Los  laboratorios de Análisis Bioquímicos Clínicos tendrán un Director, el mismo que será profesor principal a tiempo completo del área de Química Clínica de la Facultad, quien realizará actividades de coordinación administrativa académica, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de tales laboratorios,  el cual será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

También contarán con el personal Químico de Laboratorio, los cuales serán designados por el Consejo Directivo, previo concurso de méritos.

Si el caso lo requiere, se contratará Químicos de Laboratorio, por tiempo limitado, para cubrir las necesidades de cumplir con sus objetivos, cuyos contratos serán solicitados por el Decano al Rector de la Institución.

Art. 79.    La  organización,  funcionamiento  y  atribuciones  de los laboratorios de Análisis Bioquímicos Clínicos, será de acuerdo a su reglamento interno y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO IV

LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD Y 

UNIDADES DE AUTOGESTION

Art. 80.    Los   Laboratorios   de   la   Facultad   de   Ciencias Químicas deben efectuar Análisis de Control de Calidad y tienen por objeto desarrollar actividades inherentes a realizar control analítico de calidad en la elaboración, producción y expendio de productos farmacéuticos, alimenticios y productos químicos que requieran de registro sanitario nacionales  y/o extranjeros; así como realizar análisis químico y microbiológicos; e igualmente, prestar servicio de asesoramiento técnico industrial a empresas estatales y privadas; orientados a fortalecer el perfil profesional de los estudiantes de la Facultad, a través de prácticas preprofesionales.

Art. 81.   Las   Unidades  de Autogestión,   tienen por objeto brindar un eficiente ejercicio profesional en Química y Farmacia, creando las estructuras adecuadas para las prácticas, formación y capacitación de los educandos, fortaleciendo el perfil profesional de los estudiantes de la Facultad, así como  proporcionando  ampliación  y actualización  de  conocimientos  a los profesionales Químicos y Farmacéuticos; y a su vez, generando recursos financieros para adquisición y mantenimiento de equipos, insumos, reactivos, bienes muebles y áreas físicas, para desarrollar los programas de autogestión.

Art. 82.   Los Laboratorios de Control de Calidad y Unidades de  Autogestión  comprende   las siguientes áreas:

a)  Unidades Productivas, dedicadas a lo siguiente:

      a). 1.    Elaboración  de   productos  químicos y farmacéuticos;

 a). 2.   Control     analítico  de  calidad  de productos   químicos, alimenticios   y farmacéuticos;

 a). 3.  Prestación   de    servicios   de asesoramiento técnico industrial.

b)  Unidades  de  Servicio  a  la  Comunidad,   que incluyen  lo siguiente:

b). 1.  Laboratorios  de  Análisis Bioquímicos Clínicos;

b).  2.     Análisis Químico y Microbiológicos;

b).  3.     Elaboración  de  medicamentos  genéricos y su expendio a bajo  costo en las Farmacias de la Facultad.

c)  Unidades de Actualización y Perfeccionamiento Profesional, que comprende:

c).  1.    Seminarios y cursos de pregrado;

c).  2.    Seminarios y cursos de postgrado;

c). 3.   Seminarios   y   cursos  de     Educación Contínua  de  especialización;

c). 4.   Los   ingresos   obtenidos   por    la  concesión  del  aval académico  a  Instituciones por eventos científicos.

Además, se incluyen otras actividades que como autogestión realice la Facultad.

Art.   83. Los productos y servicios que otorgan las Unidades de Autogestión, serán cubiertos por los beneficiados, basándose en los precios vigentes en el mercado en el momento que se generan, siendo altamente competitivos en calidad y precio con relación al mercado nacional; cuyos ingresos financieros y los egresos respectivos, serán manejados mediante  la Cuenta Especial Descentralizada que mantiene la Facultad, de conformidad con lo establecido en la reglamentación respectiva. 

Los profesores de la Facultad podrán realizar actividades profesionales de autogestión fuera de la carga horaria docente, previa autorización del Decano.

Estas actividades de autogestión serán remuneradas a los docentes que intervengan en su ejecución, de acuerdo a lo establecido en los reglamentos universitarios.

Art. 84.  Los   Laboratorios   de   Control  de  Calidad  y Unidades  de Autogestión, tendrán un Director,  el mismo que será profesor  principal a tiempo completo de la Facultad, quien realizará actividades de coordinación administrativa académica, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de tales laboratorios, el cual  será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos,  y durará en sus funciones el tiempo  que se estipule en los reglamentos.

Además, contarán con personal Químico y Farmacéutico, los cuales serán designados por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos, cuyas funciones serán administrativas.

Art. 85.    La    organización,   funcionamiento   y   atribuciones de   los Laboratorios de Control de Calidad y Unidades de Autogestión, serán de acuerdo a sus reglamentos internos y demás reglamentos universitarios.
CAPITULO  V

INSTITUTO  DE POSTGRADO
Art. 86.    El Instituto de Postgrado de la Facultad, tiene como objetivo desarrollar cursos académicos para profundizar, reforzar, ampliar y actualizar los conocimientos de los profesionales Químicos y Farmacéuticos y de otras profesiones afines,  en áreas académicas específicas, a través de programas de postgrado y de educación contínua, acordes con la realidad del país.


     Los programas formales de postgrado tienen como objetivos otorgar títulos académicos de cuarto nivel de acreditación que confiere la Facultad, entre los cuales tenemos: Especialistas, Magister y Doctores en Ciencias Químicas; los cuales serán autorizados por el CONUEP, a petición del Consejo de Postgrado de la Universidad de Guayaquil.


    Los programas de educación contínua tienen como objetivos otorgar certificados de asistencia y/o aprobación de cursos organizados por la Facultad, de actualización y ampliación de conocimientos en áreas académicas científicas específicas de Química y Farmacia; los cuales serán autorizados por el Consejo Directivo, con el aval del Consejo de Postgrado de la Universidad de Guayaquil.

Art. 87.   El  Instituto   de  Postgrado  deberá  presentar  la solicitud  de aprobación de los programas específicos de postgrado al Consejo Directivo, los que deberán contener:
a)  Justificación   de   la   necesidad de creación, explicando lo más  exhaustivamente posible, el perfil profesional del titulado;

b)    Duración del programa;

c)    Pénsum académico;

d)    Requisitos de los aspirantes;

e)    Certificado, diploma o título a ser conferido;

f)    Reglamento de admisión, evaluación, promoción   y graduación, para los postgrados formales;

g)    Nómina del director del curso y de los docentes con sus respectivos curriculum vitae;

h)    Registros de preinscritos;  e, 

i)    Proforma   del  presupuesto  del  autofinancia- miento del programa.

El Consejo Directivo si considera que tales requisitos se cumplen, aprobará los programas formales de postgrado, quien solicitará su aprobación al Presidente del Consejo de Postgrado de la Universidad de Guayaquil.

Art. 88.  El Instituto de Postgrado de la Facultad deberá presentar una solicitud al Consejo Directivo para la aprobación de los programas de educación contínua, los que deberán contener:
a)   Denominación    del curso y justificación de las necesidades de creación del programa;

b)    Contenido del programa;

c)    Requisitos que deberán cumplir los aspirantes;

d)    Régimen   de    admisión y  evaluación; 

e)  Proforma   presupuestaria   del  autofinancia- miento  del programa;  y,

f)    Modelo de certificado a conferir.

Art. 89.   Los programas formales de postgrado y de educación contínua que organice la Facultad, serán autofinanciados por los profesionales beneficiarios.

Art. 90.   El Instituto de Postgrado contará con un Director, el mismo que será profesor principal a tiempo completo de la Facultad, con título académico de cuarto nivel, quien realizará actividades de coordinación administrativa académica, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de tal Instituto, el cual será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

El Director del Instituto de Postgrado durará en sus funciones  el tiempo que estipule el Reglamento Interno del mismo.

También contará con el personal especificado en el Reglamento Interno, quienes serán designados por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

Art. 91.  La organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto de Postgrado, será de acuerdo con su Reglamento Interno y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO VI

CENTRO DE COMPUTACION
Art. 92.    El Centro de Computación de la Facultad, tiene como objetivos la enseñanza de la automatización, proporcionando conocimientos, destrezas y habilidades a los estudiantes, de las herramientas y programas de computación de uso común, para un rendimiento óptimo durante su carrera académica estudiantil y en el ejercicio profesional; así como actualizar y ampliar los conocimientos en utilitarios de la automatización, tales como el procesador  de palabras, la hoja electrónica, y sus diversas aplicaciones prácticas, acordes con las necesidades profesionales del Químico y Farmacéutico.

Art. 93.    El    Centro  de  Computación tendrá un Director, el mismo que será el profesor de computación con nombramiento a tiempo completo de la Facultad, quien realizará actividades de coordinación administrativa académica, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de tal Centro, el cual será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

También contará con personal especializado en Computación, los cuales serán contratados para que realicen funciones docentes, acordes con las leyes y reglamentos vigentes de la Universidad.

Art. 94.   El funcionamiento del Centro de Computación será de acuerdo con su Reglamento Interno y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO VII

FARMACIA UNIVERSITARIA DE MEDICAMENTOS 

BASICOS
Art. 95.   La   Farmacia   Universitaria     de   Medicamentos Básicos de la Facultad, tiene como objetivo prestar servicio social a la comunidad universitaria y al pueblo ecuatoriano de escasos  recursos económicos, proporcionando medicamentos de calidad comprobada y de bajo costo.

Art.  96. La Farmacia Universitaria de Medicamentos Básicos tendrá un Jefe, el mismo que será Químico y Farmacéutico del área de Farmacia, quien realizará actividades administrativas, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de la Farmacia, el cual será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

El Jefe de la Farmacia Universitaria de Medicamentos Básicos deberá presentar informes mensualmente del movimiento económico de la cuenta de dicha Farmacia, cuya auditoría interna se la realizará anualmente o cuando lo decida el Decano.

También contará con el personal adecuado para que realicen funciones administrativas acordes con los objetivos estipulados en los reglamentos respectivos.

Art.  97.   La organización, funcionamiento y atribuciones de la Farmacia Universitaria de Medicamentos Básicos, estarán sujetos al Reglamento para el funcionamiento de las farmacias populares de medicamentos básicos y demás leyes estipuladas en la Universidad y en el país.

CAPITULO VIII

DEPARTAMENTO DE RELACIONES PUBLICAS
Art. 98.    El Departamento de Relaciones Públicas tiene como objetivos:

a)   Difundir  las  actividades  académicas,  científicas y administrativas de la   Facultad;   y,

b)   Coordinar, organizar y promover las actividades culturales y sociales de la   Facultad.

Art. 99.    El  Departamento  de  Relaciones  Públicas  contará con las siguientes  secciones:

a)   Publicaciones;  y, 

b)   Audiovisuales.

Art. 100.  La    Sección   Publicaciones   tiene      como      objetivo editar  las publicaciones de carácter interno y general, tales como libros, revistas, folletos, boletines, y demás materiales necesarios para el buen desenvolvimiento académico   y administrativo de la Entidad.

Art. 101. La  Sección  Audiovisuales   tiene  como  objetivo reproducir imágenes fotográficas de los eventos que realiza la Facultad, así como películas, videos, slydes, microfilms y demás materiales audiovisuales didácticos y de investigación científica, para la enseñanza y actividades académicas de los profesores de la Entidad.

Art. 102.  El  Departamento de Relaciones Públicas tendrá un Director, el mismo que será profesor principal a tiempo completo de la Facultad, quien realizará funciones administrativas académicas, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de tal Departamento, el cual será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos. 

Art. 103.  La   organización,    funcionamiento   y     atribuciones del Departamento de Relaciones Públicas, se regirá de acuerdo a su Reglamento Interno, y demás reglamentos universitarios.
CAPITULO  IX

BIBLIOTECA
Art. 104.  La  Biblioteca  de   la   Facultad  tiene  como   objetivo proporcionar a los profesores, estudiantes y profesionales, el acervo bibliográfico necesario, para profundizar sus conocimientos científicos, tecnológicos e investigativos, que coadyuven a la formación integral de profesionales Químicos y Farmacéuticos.

Art. 105.  La  Biblioteca    de   la   Facultad  tendrá  un  Jefe, el mismo que será un profesional bibliotecólogo, quien realizará actividades administrativas, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento de la Biblioteca, el cual será designado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

También  contará con personal especializado en Bibliotecología para que realicen funciones administrativas acordes  con los objetivos estipulados en los reglamentos respectivos, quienes serán designados por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

Art. 106.  La   Biblioteca   contará  con  un  presupuesto  anual específico dentro del presupuesto general de la Facultad, debiendo ser una cantidad de dinero que se estime suficiente para la adquisición de implementos, libros, revistas y pagos de suscripciones a entidades editoras de revistas de interés científico, para los profesionales Químicos y Farmacéuticos rigurosamente seleccionados; así como también para la suscripción y conexión a la red de información mundial INTERNET. 

Art. 107.  La    organización,    funcionamiento   y   atribuciones de la Biblioteca, se realizará de acuerdo a su Reglamento Interno y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO  X

BIOTERIO
Art. 108.   El Bioterio de la Facultad tiene como objetivos:

a)   Proveer,  preservar  y  reproducir  animales para prácticas de laboratorios, coadyuvando al proceso de aprendizaje e investigación de los estudiantes; y,

b)   Generar  recursos  económicos  que   propicien  su autofinanciamiento.

Art. 109.  El   Bioterio   de   la  Facultad,  estará  a cargo de un Jefe, quien realizará actividades administrativas, teniendo bajo su responsabilidad el buen funcionamiento del Bioterio, el cual será nombrado por el Consejo Directivo, previo concurso de merecimientos.

También contará con  el personal necesario para el adecuado funcionamiento del Bioterio, quienes realizarán actividades acordes con los objetivos del Bioterio y serán designados por el Consejo Directivo. 

Art. 110. La organización,  funcionamiento y atribuciones del Bioterio de la Facultad, estará acorde a su Reglamento Interno y demás reglamentos universitarios.

T I T U L O  III

DE LOS MIEMBROS DE LA FACULTAD
CAPITULO  I

DE LOS DOCENTES
Art. 111.  Para ser docente de la Facultad, se requiere poseer título profesional y/o académico, concedidos  o reconocidos por  una Universidad  o Escuela Politécnica ecuatoriana. Los títulos obtenidos en el extranjero deberán estar debidamente legalizados por las autoridades ecuatorianas y revalidados o equiparados por una de las universidades o escuelas politécnicas del Ecuador.

Además, deberá tener por lo menos tres años de ejercicio o actividad en su profesión; y cumplir con los requisitos señalados en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del país y en el Estatuto Orgánico de la Universidad de Guayaquil.

Art. 112.  Los  docentes  de la Facultad tienen las categorías de auxiliar, agregados y principal. También podrán existir profesores honorarios, contratados, adscritos y visitantes.

Los   profesores de la Facultad preferentemente serán nacionales; en caso necesario se podrá contratar los servicios de profesores extranjeros.

Para contratar a un profesional como docente de la Facultad, deberá tener nota promedio de 8.5 puntos en sus estudios universitarios; además de no haber sido reprobado en materia alguna; a excepción de los profesores que han dictado clases por lo menos tres años lectivos, en cuyo caso deberá tener nota promedio de 8 puntos en sus estudios universitarios, haber aprobado la materia del concurso con nota mínima de 9 puntos, siempre y cuando haya sido alumno de la Universidad de Guayaquil, y en la promoción que egresó esté dentro del 25% de los egresados que obtuvieron las mejores notas. Cuando se contrate a profesionales que tengan grados académicos de postgrado, no se tomará en consideración este requisito.

Art. 113.  En  lo  que  se  refiere  a requisitos  exigidos  para los nombramientos, duración en el ejercicio de la docencia, se estará a lo dispuesto en la Ley de Educación Superior, el Estatuto Orgánico de la Universidad de Guayaquil, las disposiciones del Consejo Universitario, este Reglamento y demás reglamentos universitarios.

Las mismas disposiciones legales regirán  para los efectos de los deberes y atribuciones de los profesores, sin perjuicio de las obligaciones siguientes:

a)  Sujetar su labor docente al horario, plan de estudios  y programas aprobados por las autoridades y organismos correspondientes;

b)   Asistir puntualmente a las clases teóricas y/o prácticas, de conformidad con los horarios establecidos para el efecto; dejando constancia en el registro correspondiente, emitido y controlado por la Comisión Académica de la Facultad;

c)   El profesor que no se sujetare a los programas analíticos aprobados, será requerido a su cumplimiento por el Presidente de la Comisión Académica de la Facultad, previa autorización del Decano; en caso de no cumplir con este requerimiento  será sancionado de acuerdo a las leyes correspondientes;

d)  Integrar    comisiones,  tribunales y grupos de trabajo que se le encomiende;

e)    Cumplir  con  un  tiempo  no   menor de 60 minutos en cada clase teórica;

f)    Enviar dentro de los 30 días previos al inicio del curso lectivo, una comunicación al Decano, en la que señalen el programa analítico de la materia y la bibliografía básica actualizada que utilizará para la enseñanza de la asignatura a su cargo;

g)   Asistir obligatoriamente a las asambleas, juntas, sesiones, exámenes, grados y demás actos universitarios a que fueren citados por el Decano o alguna otra autoridad universitaria;

h)  Dictar conferencias, seminarios, intervenir en simposios y en otros eventos académicos, científicos y culturales patrocinados por la Facultad, la Universidad u otra Institución;

i)  Controlar la asistencia de los estudiantes a clases teóricas y prácticas que dictaren;

j)   Informar al Decano, de las faltas punibles que cometieren los estudiantes;

k)  Firmar las actas de exámenes, en las que se asentará las calificaciones obtenidas por los estudiantes en los exámenes correspondientes;

l)   Cumplir  con las disposiciones emanadas de las autoridades y de los organismos de gobierno; 

m)  Presentar los informes dentro de un plazo no mayor de 7 días después de haber sido requerido por la autoridad competente de la Facultad o Universidad, a menos que la urgencia o naturaleza de la respuesta amerite un plazo menor o mayor;

n)  El  incumplimiento  de estas obligaciones, será sancionado con aplicación del reglamento correspondiente; y,

ñ)    Las demás obligaciones  que  señalen la  Ley,  el Estatuto y los reglamentos universitarios.

Art. 114.  La enseñanza en la Facultad,  se orientará por  las normas contenidas en las disposiciones legales que rigen para la Educación Superior, en la Ley de Universidades, el Estatuto Orgánico, este Reglamento y demás reglamentos universitarios.

Art. 115.  Pueden  estar  a  cargo  de  un solo profesor dos  o más asignaturas, cuando así lo hubiere dispuesto el  Consejo Directivo.

Art. 116.  Cuando a un profesor se le conceda licencia, podrá delegarse a otro profesor de la materia si lo hubiere, o a un profesional, para que dicte las clases  en  su lugar,  previo conocimiento y aprobación del Consejo Directivo.

Prohíbese a los profesores tener ayudantes ad honorem para la enseñanza de sus clases teóricas y/o prácticas, así como para la recepción de exámenes. Si contraviene esta disposición, será considerado como falta grave, y será sancionado de acuerdo al Reglamento para el Juzgamiento de las Infracciones y aplicación de las sanciones y el Estatuto Orgánico de la Universidad.

Art. 117.  Para la  aplicación  de  multas  a  los  profesores  de la  Facultad,  por disposición del Decano o del Consejo Directivo, se comunicará al Rector tal sanción. Si el profesor falta a clases o a cualquier otro acto al que hubiere sido citado, a través de Secretaría se comunicará al Rector o al Departamento de Personal, dentro de los primeros cinco días de cada mes, remitiéndose una lista detallada de las faltas de asistencia a las clases o a cualquier otro evento.

Art. 118.  Si  un profesor fuere impugnado por los estudiantes del curso en el que se encuentra ejerciendo su cátedra, o si el Decano recibiere información de que un profesor no cumple eficientemente con los objetivos y fines de la enseñanza universitaria, o tiene una deficiente pedagogía en la enseñanza de su cátedra, el Decano solicitará informe por escrito al docente y realizará las investigaciones pertinentes, o delegará a la Comisión Académica de la Facultad, para que realice tales investigaciones e  informe al respecto.

El  Decano podrá asistir a las clases del profesor impugnado o cuestionado,  con el fin de formarse un criterio objetivo y propio al respecto.

Si se encontrare fundadas las informaciones, requerirá al profesor para que modifique su actitud o su enseñanza; en caso de no hacerlo, el Consejo Directivo procederá de acuerdo a lo establecido en los reglamentos universitarios, encargando la enseñanza de la cátedra a otro  profesor de la Entidad.

En lo demás se aplicarán las normas establecidas en los reglamentos universitarios.

Art. 119.  El Consejo Directivo podrá solicitar la remoción de un profesor al Consejo Universitario, cuando cometiere alguna infracción o falta señalada en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas, el Estatuto  Orgánico, el Reglamento para el Juzgamiento de las infracciones y aplicación de las sanciones de la Universidad, y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO  II

DE LOS AYUDANTES DE CATEDRA

Art. 120. Los Ayudantes de Cátedra de la Facultad estarán regulados por lo establecido en el Estatuto Orgánico de la Universidad de Guayaquil, el Reglamento para la Provisión de Ayudantía de Cátedra y demás leyes y reglamentos universitarios.

CAPITULO  III

DE LOS ESTUDIANTES
Art. 121.  Para ser estudiante de la Facultad,  se requiere:

a)  Poseer    título   de   bachiller,   en   las especializaciones contempladas en el Reglamento General de Matriculación de la Universidad;

b)    Aprobar el curso preuniversitario;   y, 

c)    Estar legalmente matriculado en la Facultad.

Art. 122.  Los   bachilleres  que desean iniciar los estudios en la Facultad, deberán sujetarse a las normas contempladas en el Reglamento General de Matriculación de la Universidad, y demás reglamentos universitarios.

Art. 123.  Para    obtener     matrícula    en    los   demás  cursos lectivos de la Facultad, el estudiante deberá solicitar la orden de pago en Secretaría, dentro del plazo señalado en la reglamentación respectiva, y pagar los derechos correspondientes en el Departamento de Recaudaciones de la Tesorería de la Universidad o en la entidad legalmente autorizada  por  la Universidad.

Art. 124.  Los  alumnos  de   otra   Facultad  o  Universidad  que desearen continuar sus estudios en esta Entidad, deberán solicitar al Consejo Directivo matrícula al curso que corresponda, adjuntando certificados de las asignaturas aprobadas con sus respectivos programas analíticos y demás requisitos estipulados por la Comisión Académica de la Facultad.

El Consejo Directivo solicitará informes a la Comisión Académica de la Entidad y al Fiscal, quienes indicarán las asignaturas que pudieren aceptarse y darse por aprobadas, así como las materias que deberán cursar y aprobar, respectivamente, de acuerdo al plan de estudios de la Facultad.

El Consejo Directivo con los informes en mención, resolverá al curso en que debe matricularse, las materias aprobadas y aquellas que deberá cursar y aprobar.

Art. 125.  Los  profesionales  o  egresados  de  otra  Facultad o Universidad que desean ingresar en calidad de estudiantes en la Facultad y que tengan título de bachiller afín para la carrera de Química y Farmacia, deberán cumplir con los mismos requisitos establecidos en el artículo 124 de este Reglamento. Si el título de bachiller requerido no fuere de esta especialización, deberán hacer una solicitud justificada al Consejo Directivo, quien resolverá, previos informes de la Comisión Académica y Fiscal de la Facultad.

Cuando se trate de profesionales  de la Facultad que desean obtener títulos académicos de Postgrado, deberán acogerse a lo establecido en este Reglamento y demás reglamentos universitarios.

Art. 126.  Los     bachilleres   graduados   en  otros  países  que desean estudiar en la Facultad, deberán presentar en la Secretaría, toda la documentación refrendada, y la equivalencia del título de bachiller otorgado por el Ministerio de Educación y Cultura, debiendo cumplir con los demás requisitos establecidos en el Reglamento General de Matriculación de la Universidad y demás reglamentos universitarios.

Art. 127.  Los     ex alumnos    de    la    Facultad    que   desearen continuar  estudiando, presentarán una solicitud al Decano para que  se le otorgue matrícula. Si hubiere reformas en el plan de estudios, previos informes de la Comisión Académica y del Fiscal de la Facultad, el Consejo Directivo señalará las asignaturas que tendrá que cursar y aprobar como equiparación, para nivelar sus conocimientos.

Art. 128. Los   estudiantes   que   reprueben   dos    o    más asignaturas pierden año. Para egresar de la Facultad, los alumnos que hubieren perdido año, tendrán que cursar y aprobar todas las materias que sí las aprobaron sus condiscípulos, constantes en el plan de estudios en vigencia.

Art. 129.  Los  deberes  y  derechos  de  los estudiantes  de  la Facultad,  se regularán por la Ley, el Estatuto Orgánico y demás reglamentos universitarios.
CAPITULO  IV

DEL PERSONAL NO DOCENTE

Art. 130.  El personal no docente de  la  Facultad, comprende  los  siguientes empleados:

a)   Personal profesional;

b)   Personal técnico;

c)   Empleados administrativos; y,

d)   Empleados de servicio.

Art. 131.  Personal  profesional, es el que realiza actividades de investigación en los institutos,  hace análisis bioquímicos clínicos y microbiológicos, realiza control de calidad y producción en los diferentes laboratorios y demás áreas técnicas y científicas de la Facultad.

El personal profesional será designado por el Consejo Directivo, previo concursos de merecimientos. Se requiere, además de lo estipulado en las leyes y reglamentos universitarios, haber ejercido la profesión por más de dos años.

Art. 132.  Personal  técnico,  es  el  que  realiza  actividades  de reparación, mantenimiento y demás actividades técnicas en los laboratorios, departamentos y unidades académicas de la Facultad.

El personal técnico de la Facultad, será designado por el Decano, previa aprobación del Consejo Directivo. Se requiere, tener título técnico en las áreas específicas y, haber ejercido la profesión por más de un año.

Art. 133.  Empleados  administrativos,   son  los  que  realizan labores de apoyo en las tareas académicas y científicas, en los institutos,  laboratorios, departamentos, secretaría, administración y bodega de la Facultad.

Los empleados administrativos serán designados por el Consejo Directivo, previo concursos de merecimientos, de acuerdo a lo estipulado en las leyes y demás reglamentos universitarios.

Art. 134.  Empleados       de    servicio,    son   los   que   cumplen labores de aseo y mantenimiento de aulas, gabinetes y/o laboratorios y áreas verdes; y,  mensajería y guardianía en las dependencias de la Facultad.

Deberán cumplir con las disposiciones impartidas por las autoridades, secretario, coordinador, administrador y Jefe de Conserjes de la Entidad.

El personal de servicio de la Facultad, será designado  por el Decano, previa aprobación del Consejo Directivo, de conformidad con lo estipulado en las leyes y reglamentos universitarios.

Art. 135.  Los deberes, derechos  y  atribuciones  del  personal no docente de la Facultad, se regulan por la Ley  de Universidades y Escuelas Politécnicas del País, el Estatuto Orgánico, reglamentos universitarios y demás disposiciones establecidas por las autoridades de la Facultad.

CAPITULO  V

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 136.  Las   infracciones o faltas que pudieren cometer las autoridades, profesores, estudiantes y personal no docente de la Facultad, serán juzgados y sancionados de conformidad con lo establecido en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del país, el Estatuto Orgánico, el Reglamento para el Juzgamiento de las infracciones y aplicación de las sanciones, y demás reglamentos universitarios.

T I T U L O  IV

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO  I

DE LOS EXAMENES
Art. 137. Los exámenes parciales, finales y demás medios de evaluación que utiliza la Facultad, para promover de un curso a otro  a los estudiantes, se efectuarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Calificaciones de Exámenes de la Facultad, y demás reglamentos universitarios.

DEL ARRASTRE

Art. 138.  Los  estudiantes   que  reprueban una materia, tienen derecho a matricularse en el curso inmediato superior, llevando esa asignatura como arrastre.

Los alumnos que reprueban la materia de arrastre y aprueban todas las asignaturas del curso en que se encuentran matriculados, pueden matricularse al curso inmediato superior, continuando con el arrastre de esa materia reprobada.

DE LA EQUIPARACION

Art. 139.  La  equiparación  académica de asignaturas consiste en cursar y aprobar materias contempladas en el plan de estudios en  vigencia, y que  no han sido reprobadas por los estudiantes.

Los ex estudiantes de la Facultad, o de otra unidad académica, o de otra universidad, o profesionales, que se matriculen en la Entidad, tienen que igualar sus conocimientos mediante la aprobación de las asignaturas contempladas en el plan de estudios en vigencia.

Si hubiere reformas en el plan de estudios de la Facultad, los estudiantes que pierden año, deberán igualar sus conocimientos, acordes con el nuevo plan de estudios.

El Consejo Directivo, previos informes de la Comisión Académica y Fiscal de la Facultad, determinará  las asignaturas que los estudiantes deben cursar y aprobar para equiparar sus conocimientos.

DEL ANTICIPO

Art. 140. El anticipo de materia es el derecho que se concede al estudiante cuando haya reprobado dos o más materias, hasta un máximo del 50% de asignaturas del curso en que se encuentra matriculado, para cursar y aprobar hasta el 50% de las materias del curso inmediato superior  y/o cuando no haya aprobado por efecto del anticipo.

Los estudiantes no podrán anticipar las asignaturas que se encuentran concatenadas con las materias reprobadas.

El sistema de concatenación de asignaturas es elaborado en razón de la relación de continuidad que tienen las materias de la especialidad con otras materias del curso inmediato superior, de acuerdo al plan de estudios en vigencia.

El sistema de concatenación de asignaturas de la Facultad, será revisado y aprobado anualmente por el Consejo Directivo.

CAPITULO II

DE LOS GRADOS Y TITULOS
Art. 141.  Los   grados   que  confiere la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, son: el profesional  de Químico y Farmacéutico, el académico de tercer nivel de acreditación de Doctor en Química y Farmacia (Segunda Disposición Transitoria);  y los académicos de postgrado de cuarto nivel de acreditación, como son: de Especialistas, Magister y Doctor en Ciencias Químicas (Ph. D.).

El grado de Químico y Farmacéutico deberá ser optado obligatoriamente antes de los grados de Doctor en Química y Farmacia (Segunda Disposición Transitoria), Especialista, Magister y Doctor en Ciencias Químicas.

DEL TITULO PROFESIONAL DE QUIMICO Y 

FARMACEUTICO
Art. 142.  Para  obtener el grado de Químico y Farmacéutico, el estudiante deberá aprobar el Plan de Estudios contenido en cinco años, haber aprobado los tres niveles de conocimiento de Computación establecidos y ser declarado egresado.

Art. 143. Los estudiantes   para ser declarados egresados, deberán presentar en la Secretaría de la Facultad, la siguiente documentación:

a)    Las matrículas de todos los cursos lectivos;

b)  Los  certificados  de  las  promociones,  que incluyen los promedios obtenidos en cada una de las asignaturas del plan de estudios de la Facultad; y,

c)  Los  certificados  de  aprobación  de los tres niveles de conocimientos de Computación, expedidos por la Facultad, en caso de que no hubiere aprobado en forma curricular la materia de Computación.  

Art. 144. Con   la   documentación   pertinente,  el  Decano dispondrá que pase a conocimiento del Fiscal para que informe si la documentación presentada por el estudiante se encuentra completa y conforme con las disposiciones reglamentarias pertinentes.

Art. 145. El   Consejo   Directivo    aprobará  el   informe presentado por el Fiscal, así como el cuadro promedio global  de las calificaciones obtenidas durante  la carrera universitaria, declarándolo egresado.

El Consejo Directivo dispondrá que el egresado proceda a pagar los derechos de grado determinado en el arancel universitario, previa su incorporación de Químico y Farmacéutico.

El Consejo Directivo  señalará el lugar y la  fecha de la ceremonia de incorporación del graduando, durante la cual, previa la promesa legal, le otorgará la investidura de Químico y Farmacéutico.

Art. 146.  La    ceremonia  a  cumplirse  en  el acto solemne de incorporación colectiva de Químicos y Farmacéuticos, será la siguiente:

a)  El  acto  será  público, previa citación por la prensa de los graduandos y se realizará en el salón de actos de la Entidad o de otra Institución, en el día y hora previamente fijados;

b)  La  ceremonia   será presidida por el Decano o quien lo sustituya, conjuntamente con los miembros del Consejo Directivo, cuya asistencia será obligatoria. Actuará el Secretario de la Facultad;

c)    La   ceremonia  comenzará  con  la  ejecución  del Himno Nacional del Ecuador;

d) A continuación,  quien preside el acto, pronunciará las palabras de rigor, previas a la promesa legal;

e) Después el Decano o quien lo sustituya, preguntará a los graduandos: “¿Prometen que cumplirán con todos los deberes que les impongan la Constitución y leyes de la República del Ecuador como Químicos y Farmacéuticos?”.

Ante la pregunta formulada por el Decano o quien lo sustituya, los graduandos prestarán su Juramento legal, pronunciándolo en alta voz, diciendo  “Sí prometo”.

Inmediatamente, el Decano otorgará la investidura, diciendo: “Ante la promesa prestada, en nombre de la República del Ecuador y por autoridad de la Ley, la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, os confiere el grado de Químico y Farmacéutico”; procediendo a colocarle el birrete respectivo y a entregarle el correspondiente  diploma;

f)  Concluida  la  incorporación,  uno  de  los graduandos hará uso de la palabra a nombre de todos los incorporados, para expresar sus sentimientos al recibir el  título;

g)  El  Rector  de  la Institución o su delegado, pronunciará las  palabras de rigor relativas a este acto;

h)  La ceremonia terminará con la ejecución del Himno al Nueve de Octubre;

i)    Todos los graduandos deberán proveerse de las respectivas togas negras y bordes amarillos, así como de los birretes negros con borla amarilla y roja, las mismas que portarán al momento de prestar la promesa de Ley; y,

j)  Los  graduandos  deberán  concurrir  a  la ceremonia con traje formal; los hombres con terno obscuro y las mujeres con vestido blanco, acorde con la solemnidad del acto.

Art. 147. Si  por  circunstancias  de  fuerza  mayor,  algún aspirante no se presenta en el momento de ser llamado al acto de Incorporación Colectiva, el Consejo Directivo podrá ordenar la investidura individual en el transcurso de cualquiera de sus sesiones ordinarias, previa petición del egresado.

Art. 148. El formato  del diploma estará  de acuerdo con lo establecido en el Reglamento respectivo de la Universidad de Guayaquil.

DEL TITULO DE DOCTOR EN QUIMICA Y FARMACIA

Art. 149.  Acogiéndose a la Segunda Disposición Transitoria de este Reglamento, todo profesional Químico y Farmacéutico que aspire obtener el grado de Doctor en Química y Farmacia, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) El  título  profesional de Químico y Farmacéutico;

b)  Presentar y sustentar una tesis;  y,

c) Cumplir  con  los  demás  requisitos establecidos   en el presente Reglamento.

La tesis consistirá en un trabajo inédito y original de investigación científica, realizado individualmente, conteniendo los resultados de la investigación científica realizada, la que deberá contener una contribución a la ciencia y de interés nacional.

Art. 150.  El profesional Químico y Farmacéutico que pretenda obtener el grado de Doctor en Química y Farmacia, deberá presentar una solicitud al Consejo Directivo, a la que acompañará  los justificativos señalados en el literal c) del artículo 143 de este Reglamento y si no los tuviera, deberá presentarlos antes de que se le designe Tribunal de Sustentación de Tesis; y, pedirá que se le apruebe el tema de tesis doctoral que somete a consideración y, que se le designe Director de Tesis.
El trabajo de investigación científica que somete a consideración del Consejo Directivo, debe contener:

a) El tema debe estar relacionado con las áreas del conocimiento de Química y Farmacia;

b) El tema objeto de la investigación no debe haber sido realizado con anterioridad;

c) Los trabajos experimentales basados en un marco teórico a demostrar y comprobar, con determinada selección y número de muestras a analizar, requeridas por el profesor de la Facultad, a quien el Consejo Directivo ha solicitado el informe respectivo; y,

d) El proyecto de investigación a realizar, conteniendo la justificación, sus objetivos, hipótesis, metodología, índice y bibliografía básica.

Con el informe de la Comisión Académica de la Facultad que indique que no existe un tema similar que haya sido presentado y aprobado con anterioridad, el Consejo Directivo procederá a designar a un profesor principal de la Facultad, cuyo trabajo de investigación guarda mayor relación con su desempeño académico, para que informe respecto de la importancia del tema presentado.

Si el tema presentado tiene importancia científica, se aprobará el informe del docente designado y se lo nombrará  Director de Tesis, para que controle el desarrollo de la investigación propuesta, concluida la cual informará al Consejo Directivo y se incluirá dicho informe en la tesis.

Después de la portada, se incluirá lo siguiente: “La responsabilidad por los hechos, ideas y doctrinas, expuestas en esta tesis, corresponden exclusivamente a su autor”, y a continuación firmará.

Art. 151.  El   interesado  presentará una solicitud al Consejo Directivo cuando haya terminado su trabajo de investigación, pidiendo que se le designe Tribunal de Sustentación de Tesis, acompañando el documento original del desarrollo de la investigación, reproducido en ocho ejemplares, una ficha nemotécnica con el resumen de la tesis y  disket con todo el contenido del trabajo de investigación para la Biblioteca de la  Facultad. 

El Consejo Directivo designará a tres profesores principales de la Facultad, para que integren el Tribunal de Sustentación, que por su orientación académica y científica sean afines con el tema de la tesis doctoral, uno de los cuales será el Director de Tesis, el mismo que será presidido por el Decano o su delegado, quien tendrá voz pero no voto. A cada miembro del Tribunal de Sustentación se le entregará un ejemplar de la tesis para su conocimiento previo.

El Tribunal de Sustentación emitirá un informe al Consejo Directivo, en el cual se determine si el trabajo de investigación científica cumple con los requisitos enunciados en los artículos 149 y 150 de este Reglamento, previa la sustentación; en caso de no cumplir con tales requisitos, el Consejo Directivo devolverá la tesis al autor, otorgándole una prórroga de seis meses como máximo, para su optimización.

Art. 152.  El     Tribunal   de    Sustentación    se   podrá  reunir  a partir de los ocho días subsiguientes de haber aprobado el Consejo Directivo  su informe favorable, para que el aspirante sustente su tesis, cuyo tiempo de exposición no podrá ser menor a 60 minutos.

El Tribunal calificará la sustentación con notas de 01 a 10 puntos, la cual resultará de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros integrantes del Tribunal, divididas para tres, sin fracciones decimales, apreciando como unidad la fracción de cinco décimas o más.  La nota promedio mínima de aprobación será de 07 puntos. Con nota promedio de 06 puntos o menos, el postulante será reprobado en la sustentación, y no podrá presentarse nuevamente a sustentar su tesis hasta que hayan transcurrido tres meses por lo menos.

Si el Tribunal de Sustentación encontrare méritos sobresalientes en la tesis doctoral, la podrá recomendar; en cuyo caso se tomará nota en el Acta de Sustentación. La tesis doctoral  que obtuviere la distinción “Premio Universidad de Guayaquil”, se recomienda su publicación en la Revista Universitaria.

Art. 153. El  Decano   señalará   la   fecha  y  hora  de  la investidura doctoral, una vez que el profesional haya cumplido con todo lo establecido en los artículos precedentes.

Esta ceremonia será presidida por el Decano o quien lo represente, conjuntamente con los miembros docentes del Consejo Directivo, cuya asistencia es obligatoria. Actuará el Secretario de la Facultad.

El Decano preguntará al Químico y Farmacéutico: “¿Promete que cumplirá con todos los deberes que le imponen la Constitución y Leyes de la República del Ecuador como Doctor en Química y Farmacia?”.

Ante la pregunta formulada, el graduando prestará la promesa legal, diciendo: “Yo, Químico y Farmacéutico, N... N..., prometo que cumpliré con todos los deberes que me imponen la Constitución y Leyes de la República del Ecuador, como Doctor en Química y Farmacia”.

De inmediato el Decano conferirá la investidura doctoral diciendo: “En nombre de la República del Ecuador y por autoridad de la Ley, la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, os confiere el grado de Doctor en Química y Farmacia”, colocándole el birrete respectivo, disponiendo que se le extienda el diploma respectivo.

De todo lo actuado, se dejará constancia en el libro de Actas de Sustentación de Tesis Doctoral y de Incorporación Doctoral de la Facultad, firmando para constancia, los miembros docentes del Consejo Directivo, el graduado y el Secretario de la Facultad que certifica.

Art. 154.  La  propiedad  intelectual  de  los  resultados  de  la investigación científica de la tesis doctoral, será patrimonio de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, lo cual será aceptado por el postulante cuando presente la propuesta del proyecto del tema de tesis para su aprobación.

En caso de participar otras instituciones, se dará el crédito y reconocimiento apropiados a las mismas, así como a su autor.

La patente obtenida sobre la base del trabajo de investigación de la tesis doctoral, será de propiedad exclusiva de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil.

La posible rentabilidad resultante de las investigaciones de la tesis doctoral, será distribuida con el autor de la tesis de la siguiente forma:  50% para la Facultad y 50% para el autor. En lo demás, se estará a lo dispuesto en los reglamentos universitarios.

Art. 155. Todo  profesional  Químico  y   Farmacéutico que obtenga el grado de Doctor en Química y Farmacia, donará un libro de contenido técnico científico actualizado, relacionado con el trabajo de investigación realizado, determinado por el Director de Tesis, para el acerbo bibliográfico de la Biblioteca de la Facultad.

Art. 156. Transcurridos  seis meses de haber aprobado el tema de tesis y designado Director, el interesado podrá sustentar su tesis doctoral.

Transcurrido tres años de haberse aprobado el tema de tesis y nombrado Director, si el interesado no hubiere sustentado la tesis, el Consejo Directivo declarará prescrito el tema denunciado, pero el interesado podrá solicitar al Consejo Directivo que se le extienda un nuevo plazo por seis meses por una sola vez, para presentar y sustentar su tesis.

Art. 157. Para   la  revalidación  o  equiparación  de títulos profesionales y/o académicos de Química y Farmacia, se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Revalidación y Equiparación de Títulos y  Grados Académicos obtenidos en el Exterior de la Universidad de Guayaquil y demás reglamentos universitarios.

Art. 158. En  caso  de   pérdida  o  destrucción  de un título profesional o académico, el que deseare obtener un duplicado, deberá comprobar legalmente la razón de esa pérdida o destrucción mediante información sumaria, así como la identidad del interesado.

Para tal efecto, presentará una solicitud al Consejo Directivo, y con el informe de Secretaría, dispondrá que sea expedido el duplicado del título, previo el pago del valor determinado en el arancel universitario.

Art. 159.  En  lo   demás,   se  aplicarán las normas contenidas en este Reglamento y demás leyes universitarias.

DE LOS GRADOS ACADEMICOS DE POSTGRADO

Art. 160. Los  profesionales  Químicos  y  Farmacéuticos   que aspiren a obtener los grados de Especialista, Magister y Doctor en Ciencias Químicas, deberán someterse a lo establecido en el Reglamento Interno de la Facultad, al Reglamento del Instituto de Postgrado de la Entidad, al Reglamento del Consejo de Postgrado de la Universidad de Guayaquil y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO III

PREMIOS  INCENTIVOS Y DISTINCIONES
Art. 161. La   Facultad   concede   premios,   incentivos  y distinciones, a los docentes, al personal no docente y estudiantes, por el cumplimiento de sus funciones, actividades científicas y culturales que prestigien a la Entidad; por sus años de servicio y su rendimiento académico; de acuerdo con las resoluciones del Consejo Directivo. 

Art. 162.  La  Facultad  otorgará   anualmente,   en  la  sesión solemne de Aniversario de su Fundación, menciones honoríficas:

a)   Al personal docente que cumplen 15, 20, 25, 30, 35 y 40 años ininterrumpidos de docencia universitaria;

b)    Al personal  no  docente  que  cumplen 15, 20, 25, 30 y más años ininterrumpidos de servicio;

c)   A   los mejores   estudiantes de cada uno de los cursos, que cumplan con los mismos requisitos establecidos en el Reglamento para el otorgamiento de los premios Contenta y Accésit al Contenta; nominados Primero y Segundo Premio; y,

d)    Al Mejor Empleado o Funcionario Administrativo y al Mejor Empleado de Servicio, designados por el Consejo Directivo.

También otorgará menciones honoríficas, en la sesión de Incorporación Colectiva de los Profesionales Químicos y  Farmacéuticos,  por lo siguiente:

a) A los egresados que obtuvieren una nota promedio de grado desde 9.50 hasta 10 puntos, mención que recibe el nombre de Magna Cum Laude, simbolizando homenaje a la dedicación y aprovechamiento en los estudios realizados durante la carrera universitaria; y,

b)    Al     Mejor    Egresado    de  cada  promoción de graduandos, quien debe reunir los siguientes requisitos:

b). 1.  Haber      obtenido      las      más     altas calificaciones; 

b). 2.  Haber realizado todos sus estudios en la Facultad; y,

b). 3.   No haber sido sancionado por faltas grave o gravísima.

Art. 163. La  Facultad   también  otorgará   distinciones  a personas o Instituciones que hubieren prestado servicios relevantes a la Entidad, la Universidad, la comunidad, la Patria o la Humanidad.

CAPITULO IV

EMBLEMAS

Art. 164.  La bandera de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, se compone de los colores amarillo y rojo en dos rectángulos horizontales, siendo el amarillo superior y el rojo inferior, en cuyo centro llevará el escudo de la Entidad. Su longitud será dos veces mayor que su ancho.

Art. 165.  El Escudo de la Facultad, es un anillo bencénico, de fondo rojo y bordes amarillo, en cuyo interior contiene un libro abierto coronado con un birrete académico; en el centro de la página izquierda del libro tendrá dibujado un átomo, y en la página derecha tendrá dibujado una cápsula sostenida por una serpiente.

CAPITULO V

DEL CEREMONIAL
Art. 166.  La   insignia  que  usen  los  profesores y personal no docente, será un botón metálico con el escudo de la Facultad, de un centímetro de diámetro, esmaltado en amarillo y rojo, en círculos concéntricos, siendo el interior amarillo de medio centímetro de diámetro. La insignia de los estudiantes será igual, pero medio centímetro de diámetro en total.

Art. 167. La   Facultad   organizará  las  sesiones  solemnes  por Aniversario de Fundación, que será el 23 de julio, y por actos de Incorporaciones Colectivas de los profesionales Químicos y Farmacéuticos, Especialistas y Magister. Los actos  de Incorporación de Doctor en Química y Farmacia y de Doctor en Ciencias Químicas, son  solemnes e individuales.

Podrá organizar recepciones de visitantes ilustres y de destacados docentes de la Facultad, por disposición  del Consejo Directivo.
Art. 168.  Cuando    falleciere  algún miembro de la comunidad de Ciencias Químicas, se estará a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y demás reglamentos universitarios.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES COMUNES
Art. 169. En los casos no previstos en este Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del país, el Estatuto Orgánico, Leyes, Reglamentos y Resoluciones de la Universidad de Guayaquil.

Art. 170. Este Reglamento podrá ser modificado en cualquier época en que  lo estimare necesario el Consejo Directivo, de acuerdo con lo establecido en los reglamentos universitarios.

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS

PRIMERA:   Los  estudiantes matriculados en tercero, cuarto, quinto y sexto año del período lectivo 1.997-1.998; así como los alumnos matriculados en cuarto, quinto y sexto año de período lectivo 1.998-1.999; e igualmente, los estudiantes matriculados en quinto y sexto año del período lectivo 1.999-2.000; y, los alumnos matriculados en sexto año del período lectivo 2.000-2.001, concluirán su carrera académica estudiantil en seis años de estudios, para obtener el grado profesional de Químico y Farmacéutico.

SEGUNDA:  La    Facultad  continuará otorgando el título de Doctor en Química y Farmacia, de tercer nivel de acreditación, hasta que la Universidad de Guayaquil aplique en todas las unidades académicas, las disposiciones establecidas en el Reglamento del Consejo de Postgrado, aprobado por el Consejo Universitario, en sesión celebrada el 9 de marzo de 1.996, para otorgar el grado de Doctor de cuarto nivel de acreditación.
TERCERA:  Los  profesionales   Químicos   y  Farmacéuticos que actualmente  tienen presentado su tema de tesis doctoral para su aprobación o que tengan aprobado el tema de tesis doctoral y designado director de tesis, la concluirán y sustentarán de acuerdo con las disposiciones establecidas en el anterior Reglamento del Consejo Directivo de la Facultad.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:   El   presente   Reglamento  entrará  en   vigencia a partir de la fecha de notificación con la resolución de aprobación del Consejo Universitario.
SEGUNDA:  Se  declara  derogado el Reglamento del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, aprobado por el Consejo Universitario el 8 de septiembre de 1.965, y las reformas introducidas el 27 de junio de 1.966, el 1º  de noviembre de 1.968, el 24 de junio de 1.975, el 14 de marzo y 6 de abril de 1.978, 27 de septiembre de 1.983; y 7 de abril de 1.992, que ha estado en vigencia, así como todas las disposiciones reglamentarias de la Facultad que se opongan a este Reglamento.
CERTIFICO:  Que el presente Reglamento Interno de la Facultad, fue discutido y aprobado en sesión de la COMISIÓN DE LEGISLACIÓN del jueves 28 de agosto de 1998.- Previamente fue discutido y aprobado por el Consejo Directivo en sesiones celebradas el 15 de julio, el 30 de julio, el 27 de agosto, el 5 y 20 de septiembre, el 14 de noviembre y el 9 de diciembre de 1.994; el 20 de febrero de 1.995; el 15 de mayo, el 2 de junio y el 27 de noviembre de 1.997; 19 de Febrero y 12 de marzo de 1998. Por resolución del Consejo Directivo del 27 de noviembre de 1997, fue puesto en conocimiento de los miembros de la Junta de Facultad, quienes emitieron su criterio por escrito. Por disposición del Rector de la Universidad, según oficio Nº 3, de abril 6 de 1998, fueron analizadas y aprobadas las observaciones realizadas por el Vicerrector General y Vicerrector Académico, en sesiones del Consejo Directivo del 21 de abril y 5 de mayo de 1998; y por disposición del Rector de la Institución, mediante oficio N° 6, de junio 11 de 1998, fueron analizadas y aprobadas las nuevas recomendaciones del Vicerrector General, por el Consejo Directivo  en sesión celebrada el 18 de junio de 1998, habiendo resuelto trasladar  a la Comisión de Legislación de la Universidad  para su inclusión en el reglamento.

Guayaquil,  28 de agosto de 1998.

ING. COM. VICTOR LUDEÑA RUBIN

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO -

PRESIDENTE COMISION DE LEGISLACIÓN

CERTIFICO: Que el presente Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas, fue aprobado por el Consejo Universitario, en sesión celebrada el 5 de octubre de 1998.

Guayaquil, 26 de octubre de 1998.

AB. ROBERTO IDROVO BAQUERIZO

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO
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